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secano. Superficie a ocupar temporalmente: Parcela 305, 0,275'5 
hectáreas; parcela 306, 0,1995 hectáreas. Superficie que quedará 
en servidumbre : Parcela 305, 0,1595 hectáreas ; parcela 306. O,l!155 
hectáreas; total, 0,2750 hectáreas. Linderos: Parcela 305: Norte, 
parcela 304 ; Sur, camino y parcela 306; Este, camino, y Oeste, 
parcela 306. Linderos : Parcela 306 : Norte, parcela 305; Sur, ca
mino; Este, parcela 305, y Oeste, vaguada. 

Finca número 89. Propietaria: Doña Isabel Gil. viuda de don 
Hermenegildo Vallejo Diaz, Domicilio: Plazoleta Bejine. Este
pana. Polígono 30. Parcelas 308 y 310. SuperfiCie total de las 
parcelas: Parcela 308, 0,9000 hectáreas ; parcela 310, 0,77'50 hec
táreas. Cultivos : Viña e higuera. Superficie a ocupar temporal
mente: Parcela 308, 0,0055 hectáreas ; parcela, 3'10, 0,1710 hec· 
táreas ; total, 0,2565 hectáreas. Superficie que qUlldará en ser
vidumbre: Parcela 308, 0,0495 hectáreas; parcela 310, 0,0990 hec
táreas; total, 0,1485 hectáreas, Linderos: Paroela 308 : Norte, 
parcela 302; Sur, parcela 310; Este, parcela 309 y arroyo Cala 
Ancha, y Oeste, parcela 307. Linderos: Parcela 3l0, Norte, par
cela 308; Sur, camino; Este, arroyo de Cala Ancha. y Oeste, 
parcelas 307- y 311 . 

, ~ca número 90. Propietario: Don Tomas Vallejo León. Do
mlclho: Calle Manzanares, Estepona. Polígono 30. Parcela 3U. 
Superficie total de la parcela: 1,1500 hectáreas. Cultivo: Higue
ral, frutal y viña. SuperfiCie a ocupar temporalmente: 0,1615 
hectáreas. Superficie que quedará en servidumbre: O 0935 hec
táreas. Linderos: Norte, parcela 307 ; Sur, camino; Este, parce-
la 310, y Oeste, camino de Konda. ~ , 

Finca número 91. Propietario: Don Antonio Aquilar Vilches. 
Domicilio: Calle Huerto, Estepona. Polígono 31. Parcela 338. Su
perficie total de la parcela: 0,5750 hectáreas. Cultivo: Cereal seca
no. Superficie a ocupar temporalmente: 0.2850 hectáreas. Super
ficieqjle quec;ia,rá en servidumbre: 0,1650 hectáreas. Linderos : 
Norte, parcela 357; Sur, parcelas 164 y 162; Este, camino de Kon
da" y Oeste, parcela 174. 

Finca número 92. Propietario : Don Bartolomé Montes Cano. 
Domicilio: BIas Ortega, 14, Estepona. Polígono 31. Parcela 174. 
Superficie total de la parcela : 1,2125 hectáreas. Cultivo: Cereal 
secanO. Superficie a ocupar temporalmente : 0,1235 hectáreas. 
SUpl"'ficie Que quedará en servidumbre: 0,0715 heotáreas. Lin
derOl!: Norte, parcela 325; Sur, parcela 175; Este, parcelas 857 
y 336, Y Oeste, vaguada. 

Finca número 93. Propietario: Don Miguel López Hormigo. 
Domicilio: Plaza de las Flores (pensión), Estepona. Polígono 31 
Parcela 170. Superficie total de la parcela: 1,6750 hectáreas. 
Cultivo : Cereal. Superficie a ocupar temporalmente : 0,1330 hec
táreas. Superficie que quedará en servidumbre: 0,0770 hectáreas 
Linderos: Norte, parcelas 171 y 172; Sur, parcelas 326 y 168: 
Este, parcela, 174, y Oeste, parcelas 327, 172 Y 173. 

Finca número 94. Propietario: Don Miguel López GarCía. 
Domicilio: Calle Jesús Maria, Estepona. Polígono 31. Parcela 3·2,6. 
Superf\cie total de ' la parcela: 0,3,875 hectáreas. Cultivo: Ce
real secano. Superficie a ocupar temporalmente : 0,1330 hectá· 
reas. Superficie que quedará en servidumbre: 0,0770 hectáreas. 
Linderos: Norte, parcela 170; Sur, parcela 169: Este, parcela 170. 
y Qeste, 327. 

ptinca Número 95. Propietario: Don Miguel González Pa
vó~ Domicilio: Calle Arag6n, Estepona. Polígono 31. Parcela 327 
Superficie total de la parcela: 2,6550 hectáreas. Cultivo : Higue
ras, cereal y fruta1. SuperfiCie a ocupar temporalmente : 0,0950 
hectáreas. Superficie que quedará en servidumbre: 0,0550 hec
táreas. Linderos: Norte, parcela 156; Sur, parcela 168; Este, par-
celas 326, 170, 171 Y 173, Y Oeste, parcela 177. ' 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
declara desierto el premio de 5.000 pesetas anun
ciado con mottvo de la «Fiesta del Libro». 

Ilmo. Sr.: Visto el fallo emitido por el Jurado calificador, 
designado por Orden ministerial de 2 de noviembre último, para 
discernir los premios anunciados en el concurso convocado por 
Orden de 17 de abril del corriente año (<<BOletín Oficial del Es
tado» del 24 siguiente), con motivo de la celebración de la 
«Fiesta del Libro». 

Este Ministerio, de conformidad con el mismo, ha resuelto 
declarar desierto el premio de 5.000 pesetas, señalado en el apar
tado primero de la orden de convocatoria. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

LORATAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Arclúvos y Bibliotecas. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
adjudican, los premios anunciados en el concurso 
de la «Fiesta del Libro». 

Ilmo. Sr.: Visto el fallo emitido por el Jurado calificador, 
designado por Orden ministerial de 2 de noviembre último, para 
discernir los premios anunciados en el concurso convocado por 
Orden de 17 de abril del corriente año (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 24 sigUiente) con motivo de la celebración de la 
«Fiesta del Libro», 

Este Ministerio, de conformidad con el mismo, ha resuelto: 

Primero.-Adjudicar lOS accésits, de 2.500 pesetas cada uno, 
que se indiQIm en el a,partado primero de la Orden de convo
catoria, . a don Ramón González Caohón, por el conjunto de sus 
trabajOS sobre bibliotecas infantiles, publicados en el periódico 
«La Voz de Asturias». correspondiente a los días 14, 21, 26 Y 
28 de julio de 1967 y a don Venancio del Val de Sosa, por su 
trabajo, también sobre bibliotecas infantiles, publicado en el 
periódico «El Correo Español-El Pueblo Vasco», correspondiente 
al día 15 de septiembre de 1967. 

Segundo.-Que las b.OOO pesetas, -total importe de los pre
mios antes citados, sean libradas, para su abono a los interesa
dos, al Habilitado general de este Departamento, don Faustino 
Alvarez Duque, con cargo al crédito consignado en el núme
ro 349.126 del vigente presupuesto de gastos de este Ministerio. 

Lo que ' comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 9 de enero de 1968 por la que se cons
titnye el Consejo Escolar Primario «Instituto Psico
pedagógico Virgen de la Capilla», en Jaén (capttal). 

Ilm~. Sr.: Vinta el escrito conjunto del Presidente de la Aso
ciación . de Padres de niños subnormales «Virgen de la Cap11la» 
y de la Dirección de la sucursal en Jaén, del Monte de Piedad 
del señor Medina y Caja de Ahorros de Córdoba, para cons
tuir un Consejo Escolar Primario que absorba al existente, auto
rizado por Orden ministerial de 2 de agosto de 1965, a cuyo 
efecto se aporta el proyecto de Reglamento del nuevo Consejo 
Escolar Primario; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos esta
blecidos en la Orden ministerial de 23 de enero último (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 4 de febrero), y que el proyecto 
de Reglamento se ajusta a la misma y al Decreto de 23 de 
septiembre de 1965 sobre Educación Especial, con el régimen 
peculiar que establece en su articulo cuarto sobre nombramien
to de Maestro, y el favorable informe emitido por la Inspec
ción Provincial de Enseñanza Primaria, 

Este Ministerio ha dispuesto constituir el Conseja Escolar 
Primario «Instituto PSicopedagógico Virgen de la Capilla», de 
ámbito provincial, en la Carretera de Circunvalación, sin núme
ro, del casco del Ayuntamiento de Jaén (capital), integrado por 
los Siguientes miembros: 

F!esidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri~ 
mana. . 

Presidente efectivo: El Presidente de la Junta de señores 
Patronos del Monte de Piedad del señor Medina y Caja de 
Ahorros de Córdoba. ' 

Vicepresidente primero: El Director de la sucursal en Jaén, 
del Monte de Piedad del señor Medina y Caja de Ahorros de 
Córdoba. 

VicepreSidente segundO: El Vicepresidente de la Asociación 
Provincial de Padres de Niños Surnormales «Virgen de la Oa-
pilla», de Jaén. . 

Tesorero : Un funcionario de la sucursal en Jaén, del Mon
te de Piedad del señor Medina y Caja de Ahorros de Córdoba. 

Secretario: Un Maestro del Colegio nacional, dependiente del 
Consejo, designado por éste. 

Vocales: 
El Director Médico del COlegiO. • 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona. 
El Delegado de Cultura del Ayuntamiento de Jaén. 
El Interventor de la sucursal en Jaén, del Monte de Piedad 

del señor Medinay Caja de Ahorros de Córdoba. 
. El Jefe de Fomento de la sucursal en Jaén, de la citada En-

tidad. . 
Un miembro de la Junta Directiva de la Asociación Provin

cial de Padres de Niños Subnormales «Virgen de la Capilla», de 
Jaén, designado por ésta, y 

El Inspector Jefe de Enseñanza Primaria de Jaén, como re
presentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 

2.° Aprobar el Reglamento presentado para su funciona
miento, uno de C~TOS ejemplares se devolverá al Patronato, con 
la diligencia de aprobación, y el otro se archivará en la Sección 
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correspondiente del DepartaIuento. En lo no previsto en el 
mismo, regirá el Reglamento General de Escuelas de Patrona-
to y el Decreto de 23 de septiembre de 1965. . 

3.° Suprimir el Consejo Escolar Primario «Virgen de la Ca
pilla», constituido por Orden ministerial de 2 de agosto de 1965. 

4.° Quedarán dependientes del Consejo Escolar Primario que 
~e constituYe las tres unidades de niños Y dos de niñas de Ense
nanza Es;:>ecial que se crearon. sometidas al Consejo Escolar 
Primario de igual denominación, absorbido por éste sin que se 
modifique la situación del persona: que las regente. 

5.° Se craan dos unidades de niños Y una de niñas de Ense
ñanza EspeciaL que con la existente constituirán graduada COll 
dirección con curso y ocho . unidades de Enseñanza Especial 
(cinco de niños y tres de niñas). El Consejo Escolar Primario 
que se constituye· podrá proponer el nombramiento de los Maes
tros con destino a las nuevas creaciones Y en las vacantes de 
las ya creadas, conforme al sistema de selección establecido en 
su Reglamento. 

6.° Se autoriza al Consejo Escolar Primario a trasladar las 
Escuelas en funcionamiento al nuevo local ofrecido, Y en el 
que se instalarán las de nueva creación. I 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se cla
sifica como benéfico-docente la Fundación denomi
nada «Nuestra Señora del Rosario», instituida en 
Puente Tocinos (Murcia ). 

Ilmo. Sr. : Visto el expediente a que se hará mérito; Y 
Resultando que con ocasión de una inundación sufrida en 

Puente Tocinos el 14 de octubre de 1879 se distribuyeron por 
la Junta de Socorros de aquella localidad diversas cantidades 
con objeto de atender a los damnificados de la inundación, que
dando un remanente con el que se adqUirió un trozo de tierra 
Y. se construyó en él un edificio-escuela y casa para Maestra, 
que desde entonces viene funcionando como escuela destinada 
a la Enseñanza Primaria de niñas ; 

Resultando que los señores Alcalde y Ecónomo de la loca
lidad, en escrito de 1 de febrero de 1965, se dirigieron como 
representantes de la Junta Rural de Socorro del partido de 
Puente Tocinos a la Junta Provincial de Beneficencia de Mur
cia solicitando autorización para vender en pública subasta el 
inmueble citado, por no satisfacer en la actualidad plenamente 
la necesidad de la población escolar de la localidad, manifes
tando que el objeto de esta venta era el de invertir su importe 
en la adqUiSición de un solar en el que, una vez hecha la dona
ción del mismo Ayuntamiento, habría de construir éste un gru~ 
po escolar ; . 

Resultando que remitido a este Departamento el anterior 
escrito se dispuso, por acuerdo de la Subsecretaría, que como 
requisito previo al posible ejercicio de su competencia por el 
Protectorado se instruyera el reglamentario expediente de cla
sificación de la Institución como Fundación Benéfico-docente ; 

Result ando que tramitado el expediente de clasificación por 
la Junta Provincial de Beneficencia de Murcia se acredita en 
el mismo, por auto del Juez de Primera Instancia número 2 de 
la ciudad de Murcia, de fecha 2 de junio de 1966, que con el 
remanente de las cantidades que fueron distribuí das a los dam
nificados por la inundación sufrida el 14 de octubre de 1879 
por PUente Tocinos, se adqUiriÓ un trozo de tierra en el que 
se construyó una escuela, creándose una Fundación benéfico
docente, cuya denominación se desconoce y sólo se sabe que 
la Junta de Patronos de la misma está constituída por el señor 
Cura Párroco y el Alcalde Pedaneo de PUente Tocinos; se acom
pañan al mismo expediente una copia simple de la escritura 
de adquisición de este terreno, un ejemplar del «Boletín Oficial» 
de la provincia en el que se anuncia ~ue se tramita por la 
Junta de Beneficencia el expediente de clasificación de la Fun
dacción benéfico-docente «Nuestra Señora del Rosario», y se con
cede un plazo de quince días a los interesados en la Fundación 
y a cuantas personas tengan conocimiento de su existencia para 
que puedan comparecer en dicho expediente y realizar las ma
nifestaciones que estimen oportunas para la mejor defensa de 
sus intereses; un certificado del señor Alcalde y del Cura Ecó
nomo haciendo constar que las cuentas de la Fundación se 
exponen en el tablero de anuncios de la parroquia; certificación 
de haberse hecho público en los periódicos de la localidad el 
anuncio de clasificación ; un certificado del Secretario de la 

. Junta Provincial de Beneficencia de Murcia haciendo constar 
que no ha comparecido nadie manifestando su opOsiCión al ex
pendiente de clasificación, y otro certificado de don Santiago 
Morán Martínez, Notario de Murcia, h aciendo constar que nin
gún vecino de Puente Tocinos se ha presentado para hacer 
oposición al anuncio publicado por el señor Alcalde de PUente 
Tocinos, haciendo saber que la Junta del Patronato de la Fun
dación proyectaba enajenar el inmueble propiedad del pueblo 

de Puente Tocinos, con objeto de destinar su importe a la 
construcción de escuelas de Enseñanza Primaria; 

Resultando que con fecha 5 de septiembre de 1967 el señor 
Alcalde de PUente Tocinos se dirige al Presidente de la Junta 
Provincial de Beneficencia de Murcia, poniendo en su conoci
miento que se ha desechado por no estimarse procedente el 
proyecto de ceder al Ayuntamiento de Murcia el solar que se 
adqUiriese con la venta del inmueble de la Fundación; 

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de Mur
cia, al devolver este expediente al Ministerio de Educación y 
Ciencia,. lo hace con propuesta favorable a la clasificación de 
la Fundación «Nuestra Señora del Rosario», con el carácter de 
benéfico-docente ; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de ge
neral y pertinente aplicación ; y 

Considerando que la Fundación, cuya clasificación se soli
cita, viene cumpliendo sus fines desde finales del Siglo pasado y 
tiene un Patronato que la gObierna y la rige desde tiempo 
tan remoto por 10 que este expediente debe contraerse al re
conocimiento del Protectorado del Ministerio sobre la Funda
ción existente, dejando intacto su finalidad y régimen de go
bierno, que se ha mostrado eficaz hasta el presente, si bien, 
como consecuencia del reconocimiento de su condición de ca-

l rácter benéfico el Patronato deberá rendir cuentas anuales de 
su gestión a este Departamento, , 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones 
Benéfico-docentes y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha resuelto : 

Primero.-Clasificar con el carácter de benéfico-docente la 
Institución denominada «Nuestra Señora del Rosario», que vie
ne actuando como Fundación desde 'finales del siglo pasado. 

Segundo.-Reconocer al actual Patronato. constituído por el 
señor Alcalde Pedáneo y Ecónomo de la localidad de PUente 
Tocinos, con las facultades que actualmente poseen y con obli
gación de r,:ndir cuentas anuales a este Protectorado. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

ORDEN de 11 de enero de 1968 por la que se de
niega como benéfico-docente ' la clasificación de la 
Fundación «Sierra BermejO», instituida en Sevilla. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que don Florencio Sierra Bermejo falleció en 

San Juan de Aznalfarache (Sevilla) el 12 de marzo de 1966, 
bajo testamento Ológrafo allí otorgado el 8 de diciembre de 1965, 
posteriormente presentado para su protocoliZación en la Notaria 
de don Juan Vivancos Sánchez, del ilustre ColegiO de Sevilla, 
a instancia del Letrado de dicha capital don José Luis Cabe
zuelo Holgado, testamento que, según la correspondiente acta 
notarial aparecía extendido en una libreta compuesta de 16 ho
jas de papel rayadO, en forma de escrito dirigido a dicho señor 
Letrado; 

Resultando que el referido testamento contiene, entre otros 
párrafos, el siguiente: «Yo quisiera y es mi voluntad que nues
tros bienes, si mi esposa quiere acompañarme, formáramos como 
una especie de fundación donde quedaran reunidos todo el ca
pital sin que de él pudiera desprenderse cantidad algunll. du
rante cien años, a contar desde el mismo día de mi muerte, 
y sí sólo los intereses todos los años para que ;¡U importe sir
viera para una beca que cada rama disfrutaría un año para 
educación, perfeccionamiento u otro bienestar de sus hijos. Es-. 
tas ramas, si mi' esposa da su conformidad, resultan por casua
lidad cuatro, dos ella y dos yo, pues ella tiene dos hermanos 
y eso mismo yo, quedando declaradas de la siguiente forma», 
enumerando, a continuación los nombres y apellidos de los her
manos de uno y otro y sus respectivos consortes, con la frace: 
«a sus legítimas descendientes», y explicandO después el orden 
alternativo en que estos descendientes habrían de disfrutar de 
la beca; 

Resultando que en otro de los párrafos se dice textualmen
te : «Dichos descendientes -los de las citadas ramas- una vez 
que los dos -el causante y su esposa- hayamos faltado, serán 
citados a reunión con mi Abogado -don José Luis Cabezuelo 
y HOlgado- todos los días primeros de mayo de cada año, los 
cuales concurrirá sólo uno de cada rama a ponerse de acuerdo 
y cuál de los cuatro conviene asignarle el beneficio de la me
jora, nunca en metálico, y si por alguna circunstancia no están 
de acuerdo, mi Abogado los citará a votación, haciéndose 10 que 
acuerde la mayoría, contando con , el voto de mi Abogado, que 
son cinco, y si, a juicio del mismo, ve perjUdiCial el acuerdo 
que se quiera tomar, está revestido -su Abogado- de la suficien
te autoridad para poner el veto a la discusión y buscarle otra 
fórmula que se pueda llegar más fácil al acuerdo, bien enten
dido que el veto es sólo un privilegio del señor Abogado para 
ejercerlO sólo en un caso expreso de desacuerdo» ; 


